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1.6.2.9 Violencia de Género
1.6.2.9.1 Servicios de atención e información
...

Se refería dicha Plataforma a la supresión del teléfono específico dedicado a ofrecer a las mujeres en 
situación de violencia de género, información, asistencia legal y asesoramiento jurídico, cuyo servicio 
calificaba como «recurso de gran utilidad y eficacia, especialmente en los casos de emergencia y que daba 
una respuesta multidisciplinar, pública, especializada y gratuita».

Conforme nos explicaba la Plataforma compareciente, el servicio que hasta ahora prestaba el teléfono 
especializado en violencia de género en la Junta de Andalucía, 900.200.999, pasaba a ser prestado por el 
servicio no específico Salud Responde, lo que iba a comportar una pérdida de cualificación en la atención 
dispensada a sus destinatarias, generando pérdida de confianza en las mismas. Al propio tiempo, atacaba 
el empleo de las mujeres que desarrollaban laboralmente la prestación de este Servicio, siendo doble por 
ello el perjuicio que a su juicio producía esta decisión.

A fecha de redacción de este informe, a la vista de lo informado y de que no se ha presentado alegación 
alguna por la plataforma promovente de la queja, procederemos a su cierre por no apreciar irregularidad 
en la actuación de la administración.

...

1.6.2.9.3 Protección legal y jurídica a las víctimas
2015 ha sido un año funesto en materia de violencia de género, que nos ha obligado a interesarnos, 
desafortunadamente, por los 13 asesinatos de mujeres a manos de aquellos hombres con los que 
tuvieron una relación afectiva.

Dejamos lanzado el deseo de que esta somera pero brutal reseña, no haya de ocupar lugar en nuestro 
Informe para el próximo ejercicio 2016, con la expresión de nuestra más profunda solidaridad, apoyo y 
pesar a las familias de las mujeres víctimas de esta lacra.

Como venimos efectuando desde hace ya varios años, esta Defensoría ha seguido incoando queja de oficio 
cada vez que hemos tenido conocimiento de la muerte de una mujer a causa de la violencia de género y ello 
como Institución encargada de la defensa de los derechos fundamentales, entre otros de los consagrados 
en los artículos 10 y 15 de la Constitución Española, cuando la presunta violación de los mismos afecten a 
las mujeres y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
según el cual las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la violencia de género, que incluirá 
medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas.

De nuevo esta año, Andalucía ocupa el deshonroso primer puesto de víctimas mortales por violencia 
de género. En total las mujeres muertas por esta causa en 2015, fueron 56, frente a las 53 del año 2014, 
siendo la Comunidad de Andalucía la que ocupa el primer lugar con 13 mujeres fallecidas; aunque a final 
de año había 5 casos más en investigación, que de corroborarse que se trataron de muertes por violencia 
de género, el número de víctimas mortales en Andalucía subiría a 15.

De las 56 víctimas, el 64,3% eran españolas y el 35,7%, extranjeras. Sólo 9 habían denunciado su situación 
de violencia y en 4 casos la denuncia la habían presentado otras personas; en este año no se retiró ninguna 
de estas denuncias; solo 8 habían solicitado medidas de protección y 6 la obtuvieron y solamente 4 tenían 
en el momento de los hechos medidas de protección en vigor. En tres casos se produjo el quebrantamiento 
de la medida de protección con consentimiento de la víctima y en 1 sin consentimiento de la misma.

En cuanto a la edad, la banda de edad en la que se produjeron más muertes fue la de los 41 a 50 años, 
seguida de los 31 a 40 y de los 21 a los 30. El 66,1% convivía con sus agresores y el 33,9% no convivía. El 
51,8% de las mujeres fue asesinada estando en una relación de pareja y en el 48,2% se trababa de expareja 
o en fase de ruptura.


